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INFORME SECRETARIAL. Cali, 2 de febrero de 2023. 

A Despacho de la señora Juez informándole que la apoderada judicial de la parte 

demandante en el presente proceso renuncia al poder a ella conferido y presenta 

incidente de regulación de honorarios.   Sírvase proveer. 

 

  

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente  

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 

RADICACIÓN No. 7600131100102022-0024600 

Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede la doctora BEATRIZ EUGENIA GOMEZ ALDANA, 

apoderada judicial del señor YLMO YOVANNY CORTES dentro de la demanda 

de disminución de alimentos contra la señora LORENA PINILLO GARCIA, 

manifestó que renuncia al poder otorgado por éste y presenta incidente de 

regulación de honorarios para el cobro de los mismos. No obstante lo anterior, 

se observa, en primera instancia que la apoderada no aportó la comunicación 

enviada al demandado como lo dispone el artículo 76 del Código General del 

Proceso. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Por otra parte, el artículo en mención es claro al disponer  “El auto que admite 

la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el 

poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que 

se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 
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determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo 

contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias 

en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá 

demandarse ante el juez laboral”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el incidente opera con la revocatoria 

del poder. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar para que obre y conste el escrito de la apoderada judicial  

 

SEGUNDO: Abstenerse de abrir el trámite incidental de regulación de honorarios 

interpuesto por la doctora BEATRIZ EUGENIA GOMEZ ALDANA, teniendo en 

cuenta lo expuesto en precedencia, así mismo, no se accederá a la renuncia del 

poder 

 

NOTIFÍQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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